
HERNAN SILES ZUAZO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO: 
 Que la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea, AASANA, y la empresa constructora 
Bartos y Compañia suscribierón contrato de obras protocolizado con el número 654 en 23 de junio de 1981 ante la Notaria 
de Gobierno de La Paz, para la reconstrucción, reparación y refuerzo de le pista y calles de rodaje del aeropuerto de Trinidad, 
con recursos del Tesoro General de la Nación.
 Que el mencionado Tesoro General no pudo entregar oportunamente los fondos comprometidos, causando que las obras no 
se ejecutarán y que el presupuesto oportunamente previsto se volviera insuficiente por el proceso inflacionario.
 Que las obras de reconstrucción, reparación y refuerzo de la pista y calles de rodaje del aeropuerto de Trinidad son de 
extrema urgencia y conveniencia para el país, pudiendo su demora ocasionar difíciles y graves problemas, inclusive el cierre 
de ese aeropuerto, que es aconsejable prevenir proporcionando prioritariamente los recursos necesarios para esos 
importantes trabajos.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.-  Dísponese que el Tesoro General de la Nación conceda a la Administración de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares a la navegación Aérea, AASANA, en forma inmediata y prioritaria, un soporte presupuestario de DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES 00/100 PESOS BOLIVIANOS ($b. 2.500.000.000.-), con destino a la ejecución de las obras de 
urgencia de rehabilitación del aeropuerto de Trinidad, capital del departamento Beni.
 ARTÍCULO 2.- Se autoriza igualmente al Tesoro General de la Nación otorgar a la mencionada Administración de 
Aeropuertos AASANA, cualquier otro soporte presupuestario adicional que fuese necesario exclusivamente para solventar 
eventuales diferencias futuras por incrementos de salarios, materiales e insumos de construcción de los mencionados 
trabajos de rehabilitación hasta su satisfactoria conclusión de conformidad con el contrato de obras suscrito entre la indicada 
entidad aeroportuaria y la empresa constructora Bartos y Compañia, protocolizado con el número 654 ante la Notaría de 
Gobierno de La Paz, en 23 de julio de 1981.
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas y de Aeronáutica, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ventiun días del mes de agosto de mil novecientos ochenta 
y cuatro años.
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